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ASISTENCIA TÉCNICA 
El Reino Unido dona 1,2 millones de francos suizos adicionales en 
favor de las normas sobre inocuidad de los alimentos, sanidad 
animal y preservación de los vegetales 

El Reino Unido ha desembolsado 500.000 libras esterlinas (aproximadamente 1,19 millones de 
francos suizos) para ayudar a los países en desarrollo a analizar y aplicar las normas 
internacionales sobre inocuidad de los alimentos, sanidad animal y preservación de los vegetales 
(las llamadas normas sanitarias y fitosanitarias).  Esta contribución viene a sumarse a las 
efectuadas anteriormente por un valor total de 900.000 libras esterlinas. 
 
La donación está destinada al Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio 
(FANFC), un programa creado conjuntamente por la Organización Mundial del Comercio, la 
Organización Mundial de la Salud, el Banco Mundial, la Organización Mundial de Sanidad Animal y 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. 
 
El FANFC tiene por objeto prestar asistencia a los países en desarrollo a fin de que aumenten sus 
conocimientos técnicos y su capacidad para analizar y aplicar las normas sanitarias y fitosanitarias 
internacionales, mejorando así su situación sanitaria y fitosanitaria y, por consiguiente, su 
capacidad para lograr y mantener el acceso a los mercados. 
 
El FANFC actúa también como instrumento de coordinación entre los proveedores de cooperación 
técnica, y para la movilización de fondos, el intercambio de experiencias y la divulgación de 
prácticas óptimas en relación con el suministro y la recepción de asistencia técnica relacionada con 
cuestiones sanitarias y fitosanitarias. 
 
La contribución del Reino Unido ayudará al FANFC a llevar a la práctica su Estrategia a Medio Plazo 
acordada en diciembre de 2006, que pone un énfasis mucho mayor en el intercambio de 
información y la coordinación del suministro y la recepción de asistencia técnica relacionada con 
medidas sanitarias y fitosanitarias. 
 
La labor en materia de coordinación de la cooperación técnica ocupará un lugar destacado en el 
programa de trabajo del FANFC en 2007, y se centrará especialmente en la organización de dos 
consultas regionales entre los donantes, los beneficiarios y las organizaciones encargadas de la 
ejecución de los proyectos en el África Oriental y América Central, que vendrán a complementar la 
iniciativa más amplia de la Ayuda para el Comercio. 
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Enlaces Web 

Medidas sanitarias y fitosanitarias:  http://www.wto.org/spanish/tratop_s/sps_s/sps_s.htm 
FANFC:  http://www.standardsfacility.org/sp/index.htm 
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